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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTll=ICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO PI|oceso Administrativo Sancionatorio

E NTIDADAFECTADA ALCALDIA MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO Sancionatorio  No. 051-2018

PERSONAS           ANOTIFICAR NONDIER ARIAS

TIPO DE AUTO AUTO MEDIANTE EL CUAL  SE ARCHIVA UN PROCESO

FECHA DEL AUTO 16 DE ABRIL DE 2021,   FOLIO 54
RECURSOS     QUE CONTRA  LA  PRESENTE    DECISION    NO  PROCEDE  RECURSO
PROCEDEN ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima  a  las  O7:45   a.m.,
del  día   20   deAbr¡l   de  2021.

El   presente   ESTADO  permanec¡Ó  fiJ'ado  en   un   lugar  público  y  visible  de  la   Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día 20 de 2021  a  las 6:00   pm.

ElaborÓ: Juan J.  Cana/

'`iI;.,ri:.-lií`Ckj      '¡1-t;      {Á;l:     !!í,.       l       i,\;);-l         í:ít,      2;<=iI<.!



``AUTO  POR MEDIO DEL SE ARCHIVA UN  PROCESO"

Ibagué,16  deabr¡l   2021

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO:    051-2018

ENTIDAD:
INVESTIGADO:
CEDULA:
CARGO:
MUNICIPIO:

ALCALDIA M UNICIPAL HERVEO-TOLIMA
NONDIER ARIAS

5.925.843  DE  HerveoTol¡ma
ALCALDE

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejercício de las facultades legales y reglamentarias y especialmente las confer¡das La  Ley
42   de   enero   26   de   1993,      Ley   1437   de   2011,   Ley   2080   deI   25   de   enero   de   2021;
Resoluciones  O2l  del  26  de  enero  de  202l  y  O35  del  4  de  febrero  de  2021,  expedidas  por
e!  Contralor  Departamental  del  Tolíma;  y

CONSIDERANDO
\

1.-Que  el   17  de  julio    de  2018,  el  Contralor  Departamenta'  del  Tolima,  profirió  auto  que
formulá   cargos   a'   señor      NONDIER  ARIAS,   ident¡ficado   con   cédula   de   cíudadanía   No.
5.925.843 de Herveo-Tolima, quien se desempeñaba como Alcalde del  munic¡p¡o de   Herveo~
Tolima,  para  la época de los hechos ¡nvestigados en el  proceso Adm¡nistratívo Sancionatorio
No.    05l-2018

2.-Que  medíante  Reso'ucíón  No.  131  del  25 de  marzo  de  2021,  la   Contralora  Aux¡liar de  la
Cont:ra'oría  Departamental  del Tol¡ma, impone sanción de multa al señor NONDIER ARIAS

por  valor  de  QUINIENTOS  TREINTA   Y SEIS  MIL TRESCIENTOS 'SESENTA  PESOS
MCTE   ($536.360.00),   hacíéndole  saber  que   contra   la   citada   providencia   procedía   el
recurso  de  repos¡c¡ón,  dentro  de  los  diez (10)  días  siguientes a  su  notíficación.

3.-Que  dentro  del  término  conced¡do  para  efectuar el  pago  de  la  sancíón  de  multa  el  señor
NONDIER  ARIAS,   efectúa   el   pago,   esto   es   el   15   de   abril   de   202l   y   mediante   correo
electrónico,  remite  a  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  la  cons¡gnación  por valor de

QUINIENTOS   TFLEINTA   Y   SEIS    MIL   TRESCIENTOS   SESENTA   PESOS   MCTE
($5361360.00),  en  la  cuenta  de  Ahorros  de  Davivienda  No.166070619241,  dispuesta  por
este ente de control  para  pago de multas,

En   considerac¡Ón   a   lo   expuesto,   el   Contralor  Departamental   del  Tol¡ma,   en   uso  de  sus
facultades  legales,



RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  ARCHIVAR  el   proceso    Admin¡strat¡vo  Sancionator¡o   No.   O51-
2018,  aperturado  al  señor  NONDIER ARIAS,  ident¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.
5.925.843   de   Herveo-Guayabal,   qu¡en   se   desempeñaba   como  Alcalde   del   Mun¡c¡pio   de
Herveo-Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos  que fueron  objeto de  ¡nvestigación.

ARTICULO SEGuNDO:  Notíficar por estado el  presente auto al señor NONDIER ARIAS,
advirtiéndole  que  contra  el  m¡smo  no  procede  recurso alguno.

ARTICULO   TECERO:    Remítase      a    la   Secretaria    General   y   Común    para    lo   de   su
competencía.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE


